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JLi que diría un Leonés al rey. 
Presenüfiase á S. M. con el mayor respe'o 

y con una gravedad característica de esta N a ­
ción : en ui a mano el acero , y en la o t n la 
historia de mestra sagrada revolución , le ha ­
blaría en estos términos. 

- SEÍÍO&. La Nación , á quien este acero r e ­
presenta , exhausta de armas , tropas , caudales é 
instrucción , no pudo sufrir se os arrancase del 
trono baxo del mas pérfido engaño ; os habia 
proclamado por su r e y , y sabia que sostener, s 
era su. deber. Afligida y llorosa veia la parti­
da de su amado -Monarca », y con lamentables vo ­
ces quería; .deteneros ,- presagiando las fatalida­
des y desgracias que después acaecieron : pero 
vos , sefior ,. dexandola sin consolación-.., seguis­
teis á uniros con quien tenia engañada á la E u ­
ropa, En fi-i üegasteis á aquella fatal ciudad 
donde se fabricó vuestra ruina y la nuestra. La 
relación de estos -.sucesos es ociosa , quando vos 
la podéis hacer circunstanciada , y quando están 
bascante manifiestos á lá faz del universo. 

España , señor , esta nación heroica , en !a 
crisis mas lamentable , después de vuestro cau-
tiverio , llevaba en su pecho clavado un agudo 
p u n a í ; vuestra memoria la arrancaba tiernas lá­
grimas ; sus dolorosos quexidos no tenían té r ­

m i n o ; pero'voces de furor- sucedieron éfcsus sen* 
t¡mientas. Guerra al t i r a n o , guerra á "la pérfida 
Francia hasta rescatar á nuestro adorado F e r ­
nando , ó perezca toda la Nación al rigor de 
las llamas ó á los golpes de las espadas ene-» 
migas. Los- españoles, señor , los españo'es ha­
blaron en esto3 términos , quando estaba» derra- , 
xnados por su suelo los franceses ; quando na te­
man : R s y n i C o r t e s , y cada uno habia queda­
do abandonado y sin gobierno. Mas como es­
taba 3a su parte la justicia , no riexó de favo­
recerles aquel que.,1a posee en él mas eminen­
te g r a d o ; el Altísimo ; señor , lleno de mise­
ricordia y compadecido de vuestra esclavitud y 
de nuestras: desgracias nos proporcionó armas, 
aliados y dinero. 

Tended ¡.i hasta' ahora desgraciado Monarca, 
vuestra real vista sobre este iibio escrito con la 
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sangre , que derramaron en servicio vuestro los 
dignos hijos de la España. Registrad con bené­
ficos ojos sus roxas líneas , los harán; salir las las-
g r imas , señor , las continuadas desgracias que 
han sucedido después de vuestra partida. En él 
veréis bullada , hasta el mas eminente grado nues­
tra sacro-santa religión ; los templos profanadas,-
las efigies ultrajadas», los sacerdotes dispersos y 
atemorizados ; muchos de ellos mártires en los 
mismos santos lugares ; las vírgínes violadas ; los 
ornamentos despedazados ; los sagrarios descerra­
jados ; y todo un Dios ¡oh dolor! en las m a ­
nos de los sacri legos, y en las bocas de las mis ­
mas bestias. > , 

Volved la hoja , y recorred el heroico pue ­
blo de Madrid en el .2: de Mayo : veréis cor ­
rer por sus calles ia preciosa sangre de los v a ­
lerosos patriotas que.rodeados de las huestes ene-' 
migas , deponiendo el temor , se entregan en los 
brazos de la muerte por no sucumbir al yugo 
del infame, corso. Pasad á los campos de Cabe­
zón , Riosec.o , Bailen , los Arapiles , Vitoria, 
Irun , y hasta la misma Francia , y encontra­
reis la verde jerva empapada en la sangre de 
vuestros defensores. Aiü veréis acinados los c a ­
dáveres , de ios que abandonando su« hogares ,'se 
ofrecieron generosos >á las penalidades de la guer­
r a , , y perdieron gustosos su vida-por libertaros 
del cautiverio , en que yacíais. Escuchad , sefior, 
los lamentos de tanto infeliz., que perdidos sus-
miembros, os 1 recuerdan su dolor é imploran" 
vlustra compasión. 0 :d las dolorosos voces 'd'í ' 
de la inconsolable, viuda 5 de. la afligida- hijdj¡ 
de la desgraciada y cariñosa madre ; d e l - - t r é ­
mulo y canoso -viejo , que lloran la pérdida de 
sus mas Oulces pret.cias. 1 

Abiidle por oua parte , y él os presentará 
lamentables ruinas de ciudades y lugares redu­
cidos a cenizas por la ferocidad de sus enetiii--
gos j habitanses pobres y desvalidos; casas i e n ­
tregadas al robo y desolación ; tiernas doncellas 
violadas á la vista de sus afligidos, padres , y 
castas esposas á la de sus inermes esposos: V e ­
réis inocentes ciudadanos revolcados en- sangre 
y po lvo ; montes cubiertos de errantes familias 



gue ¡baji ,á blisca-r el asilo contra el-furor y bar­
barie de la tropa mas cruel y sanguinaria. Ve­
réis . . . . s i . . . . veréis una infinidad da calamidades 
que o s e a r á patente la fidelidad y amor que os 
profesan !vuestra.s hijos. 

Por medio de todos estos horribles estragos 
habéis salido , señor , de la opresión ; recubran.* 
do la aniigu'a libertad que disfrutabais. Ya es-
tais oi,)i vez en el territorio español , y próxi* 
rno á empuñar un -cetro teñido con la sangre de 
los habitantes de esta Península. Vais á subií 
sobre un trono , que debe ser teatro de la jus t i ­
cia. Fonedle sólidos fundamentos , para que 

' constante resista á todas las alteraciones y v k i -
*itndes. Abrazad las leyes .que forma/i la. -feli­
cidad dei pueblo : sed justo , sed rey , pero sed 
padre. Nunca ofrezcáis vuestros oídos al adula* 
dor : oid las quejas de tod'<¡s vuestros subditos, 
y los clamores de los d es a fn parad os no hallen, 
como tsn otro tiempo , obstáculos para liega r á 
vyestro sóiiio. iVürad los trabajos y fatigas que 
ha costado ánia ¡Nación vuestro rescate. 

Amadla ': desvelaos por su bien y, fejicidad, 
y considerad en cada hijo suyo un libertador 
vuestro. Ya pasó la negra nube , que la tenia 
llena de pavor y sobresalto-, y en vos comerri-
pla e-,1 br i l lante , sol que la ba de hacer reviví i y 
florecer de nuevo. 

•Este acero le devuelvo á los dignos españo* 
l i s á quienes representa : ellas le conservarán pa­
ra defenderos contra rodos los enemigos , si os 
guia¡is por la cazón ; .y para reconquistar su l i* 
bet'tad , caso que se vuelva á ver ultrajada. 
JElJos os íiablairát» la verdad , como lo han h e ­
cho hasta ahora ; temblad , señor , si sordo á sus 
voces no correspondéis con M) que debéis á Dioí 
y á la patria. ( Red. de Lon. ) 

'• 

« AHTÍCULO BEMIÍTIUO. 

Señores editores: can .mi carta del dia % re» 
m^tí á .v.ms.v la, airenga que hicieron á sú rey, don 
J.^e", :1o* .91 notables que firmaron -la Const i tu­
ción de Bayona. Dix':ron en ella que habían bi­
cho y ha.ri.m quinto estuviese de su parte para 
ti-anquí I izar las provincias españílas, que se halla­
ban inquietas y agitadas á instigaciones del vul­
go seducido por hombres ilusos, mal, aconsejados y 
Henos de obcecación. Para que el público no igno-
se que los notables cumplieron sú promesa , y 
q.Uie no en valde premió el rey José á muchos de 
ellos! su lealtad y los servicios, que le prestaron, 
inoluyo á vmds, una de la» • primeras pastorales 
gue .dirigieron á Ja ciudad de Zarago2a y .i t o ­
dos los habitantes del re>no de Aragón, que d e -
(iia :aisí; 

":Los grandes de España , los ministros de 
todos-los tribunales, y todas las personas que se 
hallan , en Bayona con el objeto de acompañar 
Ja mayor parte á la junta o congreso, que de ve­
rá tener lugar^ el iia 15 , han sabido con el ma­
yor'dolor y sentimiento qMB algunos habitantes de 
la ciudad de Zíragoza rnsl aconsejados y desco­
nociendo su propio biefi é interés han Sacudido el 
yugo de la obediencia hacia las autoridades cono-

ddas, axresta-ndo aJ Capitán general , tratando "ár 
formar cuerpos de' tropas y últimamente consti­
tuyéndose en un estado de insurrección, sip habee 
aclarado ni explicado en el edicto -que han p u ­
blicado qual es el objeto ó fin, que se proponen 
á favor de _su j>s,uia 4 ¿ incurriendo en este de­
sorden en el mismo tiempo en 'que hamo ¡a pro­
tección del sabio y grande emperador se -van 4 
¿Wantar (as bajas ko%d,aS de la felicidad de l¡t 
España. Noticiosos también de que el lugar t e -
nier-te general del reyno ha resuelto nombta ro t ro 
capitán general de Aragón y ha hecho marchar 
tropas ; y .que igualmente el emperador de los 
franceses ha mandado feunir diferentes cuerpos en 
los puntos mas oportunas pgra poder dirigirseá 
Zaragoza á reprimir los amotinados y obrar con-
ir.a SÜPf SS ti .caso de .obstinarse ea su insulto/? 
dinacion: animados por lo t an to , los que firman*. 
del mas verdadero patriotismo que ante todasNeosas 
les hace desear la paz, la independencia , el bien 
y prosperidad de toda la nación ; y hallándose 
convencidos de los sentimientos de humanidad y be-
nefir.mia 1 de S. M. el emperador ; se creen cbti* 
gados á manifestar á- los habitantes de Aragón 
que si se obstinan en Seguir los inprudentes pasot 
•que han dado, -acarreara-n sobre su país' y sobre 
toda Ja España Jos mayores males y d-esastres, 
sin espe-ranza de poder Conseguir la mas mini* 
ma ventaja. En este seguro concepto se creen ob l i* ' 
gados a exár4arlos á que desistan de sus ideas y 
se restituyan á su deber, leconoctendo ¡as autorida­
des legitimas, cooperando con sus tranquilidtid- y 
buen orden á la regeneración de la España." 

" E s igualmente imoortantisimo que se ennjar­
men c&n la orden que les ha sido comunicada pa­
ra enviar á Bayona diputados instruidos de sus 
niales y necesidades, y que sepan poner reme­
dio á ellos, aprovechándose de la ocasión que les 
ofrecen IctS -benignas intenciones y sabias miras dei 
grande Napoleón, Bayona 4 de junio de 180K. 
Kl conde de Qrgaz. ¡ s i Manuel de Lardizabal .= : 
Vicente Alcalá Gal iano. = Sebastian de Torres. 
-rrrAr.tonio R a n i rl(.manillos.=rt Luis Marcelino 
Peieira. =z El duque del Infantado. =.= El marr-
qués d e santa Cruz. = r El conde de Fe rnán-Ni i -
ñez . = E I duque de Osuna =-. José Colon. = 5 
El conde de santa Colonia y de Puericiara.-=c 
Raimundo Klenbard y Salinas - = Cenen Alon­
so. = Francisco Amorós. :=: Pedro de Torres ¡áfc 
Ignacio ¡Ví.artinez de Villela, = Ignacio Sánchez 
de Texada. = Pedro de Porras. = Andrés Herras -
t i . ' = Domingo CetViño : = E i duque del I-ai-c,t:e 
J'edro Cevallos.-r= El principe de Castelírancp 
= : Miguel José de Azanza." 

Continuaré remitiendo á vms. otras prrcla-
mas pata su publicación; y entretanto soi su aten», 
to servidor <Q.B,S. M. Madrid 12 de abril 'dé 1814. 

El mismo. 
o r n o . 

Señores editores d e la Abeja: el dia 31 d é 
marzo próximo pasado se leyó en las Cortes una 
informe de la comible n de -.ifgáslacifift que p i o -
ponia la rehabilitación d e don Antonio Viilariue.-
va y Don Antonio A!va:tz CenUeras , mininos-
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d#! exíioguido Consejo Real . Los señores Pfy/j-
dedit y García Puge <, pidieron que ei expedían,-. 
te quedase sobre la.mesa para examinarle can 
detención;; pero no solo no pudieron conseguir­
lo por baber-se opuesto los señoies Dolarea, ffal-r . 
deron, LarrumbiJe yMoyana, sino ,que nj au.n 
se permitió leer los documentos q.R?aprobasen ei , 
patriotismo y servicios de dichos, ex^coosejeros par 
mas que 1" reclamó el señor Agqlló.-, y. sin. Qígfi., 
examen ni discusión quedaron reabiiitad.os , com.0 
comprendidos en el decreto de 17 de abril de 18.12 
que dice: que los ministros de los tribunales su­
periores huyan de ser adictos á la^Constitucion , y 
dado pruebas en las actuales circunstancias de amor 
a"la independencia y libertad de la naden. 

El dia 5; del presente mes, se leyó otro dic* 
tamen de la misma comisión, proponiendo la reha­
bilitación de don Ramón Calbo de Rozas, y que 
se le repusiese ademas, en consideración á sus di.s-» 
t!r»guidisimos servicios á la patria y á 00. haber­
los prestado al enemigo. Este informe sufrió aquel 
dia una discusión y se acordó que quedase s.bre 
Ja mesa para instrucción de los diputados, seña­
lándose el dia 9 para su resolución. Discutióse 
en efecto el dia 9; leyéronse Varios documentos y 
eatre ellos á so!.citad del diputado ©lier los que 
provaban sus distinguidos servicios á la patria; y 
en su vista acordó el Congreso la rehabilitación 
y reposición de Calbo con arreglo al artículo 7 

del decreto de Si de srpritmbxe d e 1812. 

Los señores Dolarea { hoy consejero de órdenes 
por sus servicios á la patria), Oller, (hoy del 
tribunal supremo de justicia por sus servicios) 
Calderón, Serrallo, Moliner y otros presentaron al 
siguiente dia m su .voto part icular , oponiéndose 
¡1 lo resuelto acerca de la reposición de Calbo; 
y aquí entra mi curiosidad y admiración al Con-i 
templar la delicadeza y el patriotismo de estos 

señores. Dolarea y Calderón son los mismos, que 
se opusieron á la lectura de los documentos que 
devieron examinarse por las Cortes, antes de reha­
bilitar á los ex^eonsejeros Villanueva y Gontrer-as: 
Dolarea abogado en Pamplona, Calderón abogado 
en Madrid y Oller abogado en Cataluña en el 
año de 1808 no pueden ignorar que los conse­
jeros entonces Vilianueva y Coiltreras sirvieron 
;i los franceses obedeciendo y mandando obedecer 
las órdenes de Murat y de José, circulándolas á 
Lis provincias con todas las proclamas de la junta 
de gobierno, que tenían por objeto que la España 
se sometiese á las franceses', y, por consiguiente 
oponiéndose á la lectura de los documentos on 
que se acreditase no haber hecho d es.iós servicio 
alguno y haberlos hecho distinguidos á la patria, 
faltaron abiertamente al artículo 7 del decreto 
de 21 de setiembre de 181a. 

- Es bien sabido que el consejo de Castilla que ­
dó extinguido por decreto de Napoleón de 4 de 
diciembre de 1808 y de consiguiente nadie duda 
que desde aquella época no ha exercido función 
alguna aquel tribunal ni sus individuos, aunque 
huviesen querido, han podido continuar sirvien* 
do al rey intruso en clase de tales consejeros. 
N o es esto negar á los señores Vilianueva y 
(jíoatrcras su amor ú la Constitución, sus buenas 
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qualMaUgs, s,u ciencia y desiuterst, ni aun el que 
hayan dejado de dar pruebas de amor á ,lá i*». 
dependencia y libertad de Ja nación como previene 
e, decreto de.17 de abril de 1 8 1 2 ; pero si digo 
que los diputadW Calderón , Dolarea y demás que 
no quisieron .enterarse. de si en efecto hablan he­
cho setv'mioi :i. la, patria sin haberlos prestado al 
eueniigQ, como previene el artículo f del decreto ' 
de 21 de setiembre de 1812 , procedieron contra 
el tenor del decreto misino y c<sn ignorancia ó 
Cftrj par,cialidad en su rehabilitación. 

Este procede* e_s tanto rpas extraño compara*» 
do con eJ que ha.o tenido, oponiéndose á lo resuelr-
tQ por las Cortes después d¡e. un maduro examen y 
don pierio conocimiento de causa en el expediente 
de don Ramón Ca lbo , cuya conducta patriótica» 
desde los primeros: dias de nuestra reKolueúw,h* 
sido tan n.oíoria, como su desinieses y modera­
ción. 

Los que dan leyes á una nación tan heroica 
como la española díben ser no solo imparciales y > 
jus tos , sino esclavos de sus mismas leyes. Al veC 
repetidos «templos de debilidad en Jos primeros fun 
d o n a d o s 110 es fácil que los pueblos admitan y 
obedezcan gustosos los decretos de unos representan­
tes dominado?, taj v.e%, por espíritu de venganaa y 
de protección como desgraciadamente ha sucedida 
eo mi concepto en los dos casos,,que refiero y rue­
go á vmds. se sirvan insertar en SU periódico par» 
noticia del público; mandando á su seguro servi ­
dor Q. JB. S. M . Madrid 10 da sb r i j . de 1814 , , 

tiFRO. 
. Señores editores de la Abeja. Parece que una ¡ 

fatalidad persiga con empeño ios negocios de la 
guerra , pues vemos que en muchos de esta e s - , 
pecie se sufre un retardo funesto. Digoló, porque 
habiendo propuesto la Regencia al Congreso ei 
arreglo de las Secretarias del Despacho , se h a - . 
lia aprobado el de todas á excepción del de la 
Guerra , que en verdad no es el menos interesan­
te : me dirá v d . , y dirá muy bien que no ea . 
culpa de las Cortes el que se haya atravesado 
un nubarrón celeste , si hay celestes nubarrones, • 
para impedir que S. M. aprobase el reglamento • 
de dicha secretaria con la misma sabiduría que . 
lo hizo con las demás: pero de todos modos c o n - • 
vendría que el Congreso mandase dar cuenta del 
dictamen despachado por la comisión. 

Resta, p u e s , que el señor secretario Ostola-
aa tenga la bondad de aplicar su poderoso i n -
fluxo , á fin de que se dé el debido curso á e s -

' te negocio ; para cuyo efecto se lo suplicó por 
medio de vds. que espero se sirvan insertar en 
su apreciabas periódico este recuerdo corno se lo 
ruega su suscrisor y afecto A. B, 

NOTICIAS NACIONALES. 
Valencia 8 de abril. 

El general E | Í Q , conocido aqui por su amor 
decidido á las nuevas inst i tuciones, se presento 
ayer á pedir el santo al serenísimo señor infan­
te don Antonio á tiempo que se hallaba con S. A. 
el señor Cardenal, presidente d é l a Regencia: con 
este motivo le d ixo este último con la mayor fitr 
meza y energía : que á el come presidente de la 
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¿agencia s y n o á otro, tocaba dar el santo. Con- • 
fuso Elie y t omo '-queriéndose disculpar se des ­
pidió.. ü, •• • 

S. A. S» el señor .infante don Antonio , «I se-" 
fiar Cardenal y tetó mi«ist«> d e ' E s t a d o Luyandó-
¡han tenido una. sesión, que ha 'durado d¿s horas»'" 
y en la qual-instruyeron detenida mente á- S. A. S. 
d e tc.do lo sucedido en la •-revolución} y <Le los 
pasos1,' legados con-'tanta--sangre, por donde ' 'he -
íiHis caminado-hasta . f< rnaar una Constitución, q u e 
asegurando J e s derechos del t rono y los d e ' l o s J 

c iudadanos , nos ha restituido la - l iber tad civil 
y-la: independencia nacional... . 4 ifodd esto respon­
dió. el"serenísimo señor infante don Antonio estas 
pa íabras^que no debemos olvidar cz: La nación- ha-
liecho-'-pot s í ; lo que- nosotros habíamos pensado 
li3cer"poti-pMa<<<*;n nuestras soledades-=¿ E n m u ­
dezcan Jos' ir4cBos,->qtie nos han amenazado con 
uní r e y déspora-'y :qu<; -no quería e l bien d e sus 
subditos. 

Lo d e confesor;de S. M; del sefior don Blas 
es falso, falsísimo ; - v t a s e que crédito merecen los 
qoe abusan tan ;5m pudente mente de nuestra since­
ridad. ( Carta, fidedigna' J. ' 

COllTFS. -
•-. Sesión del 13 . Leída la minuta del acta de 

ia sesión d e ayer^ se mandaron agregat áe-lla varios 
votos particulares.! La Regencia por medio ie la se­
cretaria de ia gobernación de la península hace pre­
sente á las Cortes como fe dedica c a n particular cui-' 
dado al despache*-de los expedientes de división 
de párti.di)S, y que si algún retraso se padecía 
era porque las diputaciones provinciales no ha-
bian reimirído sus t rabajos: enteradas. 

f¡ A la comisión d e hacienda se dirigió con u r ­
gencia un oficio del secretario dé este ramo con 
el- presupuesto-general de productos y gastos del 
año de ' i 8 i { para el quai resulta 'un déficit de 
mas d e qnatroeietnos millones de reales, inclusas 
varias obligaciones -de la tesorería general. A la 
miliiar: uria exposición de doña Gabriela Mar t i ­
nes de San Martin viuda de don Miguel Alva-
rez Olmedo, 'muerto en un cadalso por los fran-
«ceíes á causa de su decidido amor á ia patria 
e w ' l a q u á l solicita algunos auxilios para su s u b ­
sistencia y Ja de sus -tres hijos que se encuentran 
í « la mayor miseria. 

A la comisión d e infracciones d e Consti tu­
ción se dirigieron una instancia d e don Bernar­
d o M o l e t , y don Pedro Ro ig quejándose del 
gobernador don Cesáreo Escobar; una queja del 
tegidor constitucional deValdeganga de Torguc-
ta contra el aicarlde d e Albacete, conde de Pino-
ihennúso. 

Se mandó quedara sobre la mesa el dictamen 
de la comisión de hacienda sobre una so l i c i tud" 
del presbítero don Nicolás Col me .Teto, y de do ­
ña JVlaria Pérez .su'sobrina. El señor Lainez, in­
dividuo de -la Comisión militar y presentó una i n ­
dicación ledHcid'a'rú'-que el señor Osiolaza escri­
biese lo que di jcoayer en la discusión, sobre el 
reglamento dé r 'milicias. nacionales, á saber: que 
la comhinn había tratado de sorprebender al Con­
greso: esta indicación fué apoyada por e l señor 

Capaz. Se disculpó el señor Ostolaza con el ca­
lor- que en las discusiones' •suele' tomarse'. ,v._.eti' 
cuyo estado se decían expresiones que : . no es­
taban en el animo del diputado. , que no se acor­
daba haberse expresado en essos términos ; peto . 
que si lo habla dicho se retractaba. Gon esta r e ­
tracción desistió el señor Lainez,' aunque no se 
dio por satisfecho, porque e l calor no aijíciriza 
á insultar impunemente ' á ún .d ipu t ado , á quien 
como particular, no se -le insultaría sinj) de s u -
cuenta y riesgo. 

Se mandó pasar á una comisión la .exposí- . 
. cion del- general en x efe del primer exércif» don 

Francisco Copóos y N-avia.,, relativa á que se 
exija un monumento á la derecha del Fluviá . 
en memoria del 24 de marzo en que tuvo la . 
dicha de recibir á nuestro, monarca. 

A la comisión ultiH-mavina se pasaron va ­
rias proposiciones, que hizo el señor Mendiola, 
después de haber leído una extensa -exposición, 
reducidas á que en Qucretaro se estableciese 
Diputación provincial 5 que en los colegios d e . 
aquella provincia se reciban los grados, de las 
•Ciencias que se enseñan' en ellos ; que. ,ia- R e ­
gencia instruya para su resolución el expediente ; 
Sobre creación de mitra concedida á aquella pro-
provincia ; ' y últimamente que las armas d e 
QueK-taro se orleasen con la siguiente inscrip­
ción. Unida ~á la madre patria por su diputa­
ción provincial. Año 3 , 0 de la Constitución. 

El señor Vargas recordando que esta era l a 
segunda vez que la España se reconquistaba 1 

s í misma 5 y que aunque ambas conquistas se 
parecían ; pnes se habían conseguido con la pa -

•tria en el corazón , la esperanza en el cicle , y 3a -
energía en los puños , era necesa'rio que no -se 
parecieran en la escasez d e d< cunemos q a e 
perpetuaban las hazañas de los vadentes ;.. po í 
lo que propuso que se autorizara á la Academia 
de la historia para que reuniese todos los m a ­
teriales necesarias para, la formación de la ¡his­
toria de nuestra gloriosa revolución : esta propo­
sición y otras relativas, al mismo asunto del sé-
ñor Quartero y Abslla fueron aprobadas , encar­
gando a estos tres diputados extendiesen J a . m i ­
nuta de decreto. Se aprobaron los poderes d e 
don Bernardo Forte, y don Manuel Marlalo d i ­
putados por Betanzos y la -Góruña. 

El señor Rivero leyó uua enérgica exposición 
cént ra los procedimientos de dt.n Fernando Abas-
c a l , capitán genera l , y gefe político del 'Perú, 
y concluyó con tres- proposiciones, que quedarr.sí 
leídas por 1 r riera vez. El señ.xr Arispe hizo una 
indicación reducida á que,.se. nombrase una co­
misión que infirmara si debería tratarse en p ú -
b l c i ó en secreto una representación del. señor 
Abascal en que se atacaba al señor Rivera:, y 
duspues de una-acalorada discusión la retiró su 
autor . 

Por oficio del secretario de . la. gubernacion 
d e la península; las Cortes quedaron enteradas 
d e que S. M : y A; A. continuaban sin la menor 
novedad. Se aprobó el dictamen de la .comisión 
militar sobre va lias adiciones: hechas al. regíame"-. 
to de milicias nacionales; y se levantó la sesión. 

M A D R I D : I M P R E N T A D E LA V I U D A D E V A L L 1 N . 




